
o u 

1 E e e G L 
p 1 O 

r 
1 

p 

. li - y ada 

( _ R) d 0"''"""...,. o n d • le 

p 11 e d 

:p s ,, xic:o 
• p1 o a 

Q 1 d 

p • al • -- d C . JO, e 1 n 
•• 1 ' Ges 10 1 o e o 1 us rl 

R g 1 do r r 
• 

1 p o y o 

7 2 2 G· 02 

2 · u 14 -
1 o ' e 

1 ~b ■ olo ' l.a Po o l o 
• • orrz C:10' e m ria 1 

e ·1le el 1 lo 7 J gl 

1 

S 1 

a 

d 1 

a e 

e a · e iona I d I r .. . 1 · t -a y 
IP otee 101 1 -dio Am , -n . ec or id oca 

·toAm 1 

• d ur 

1 1 1 

,..._/ /□G /09 /202 
ico. 2 d b J d 202 

• 

esolu io 
~a, e· 07 

. 09/ 
I' 

1 

1 

• 

pr 
· 022 O 1 

y 1 

/ 7/ .... 
/ 7/22 

n lo ucesi o · t ro r: o r - n o 

• 

- e ivo el 

e i pas. 

• n o n 

1 or 

1 

R de 

bi 1 • 
• 
1 

JI o . J 

■ 

CCI 

• o 1 

e o 1 

Pag 

o 

■ g e 

o (· CE 

ib •e 

• or 
• o 

lbl 

( p 

1 e 

2 

di e n1c 

1 1 e -

1 

)i y _e • al o -

■ 

l ro 1 

1 • 
1 

g - co 1 - ' r y 

Ja 1 1 n 1 L y a 

• 1 1 . 1 

1 1 
■ 1 • 1 1 m 

,, 

DOMICILIO, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA, ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.







MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0917 /2023 

Ciudad de México. a 20 de abril de 2023 

expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos 

antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 

territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 

de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 

aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del 

Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 

efectos. 

Datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá

incluir en fa MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de

impacto ambiental, de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P, se asientan dichos

datos, indicando que el Proyecto consiste en instalación de una estación de descompresión de gas natural

Comprimido, en el municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas.

Descripción del proyecto 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, que

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información

presentada en el Capítulo II de la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. el Proyecto

abastecerá gas natural a los calderos de la planto productora de alimento paro ganado de la empresa

Corporativo Porcicola Con Marco S.A. de C. V Tonto el Proyecto como la planto productora de alimento se

unicipio de Ocozocooutlo de Espinosa, Chiapas. 

El CNC será entregado por lo empresa Virtual Pipelines de México, S.A.P.I. de C. V (VPM} a través de 

contenedores móviles dedicados a transportar el gas a alto presión y acondicionado paro su uso por 

medio de un equipo integrado de descompresión. 
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a) El Regulado ingresó las coordenadas UTM, datum WGS 84, zona 15 Norte, que delimitan el polígono 

de superficie de 306.28 m2, donde se pretende ubicar la estación de descompresión:

b) El Regulado describió que el Proyecto integrará los siguientes elementos:

• Área de PSR 500

• Área de equipos eléctricos

• Área de oficina móvil

• Área de descarga de los contenedores

• Área de rodamiento o patio de maniobras

Estación de descompresión (PRS 500) 

Los obras mecánicos corresponden o la instalación del equipo de descompresión (PRS 500) a razón 

de que este equipo es un sistema integrado paro que contengo todos los elementos necesarios para 

descargar /os unidades móviles, reducir lo presión y descargar el gas o la presión requerida. 

Los tuberfos de gas que se utilizarán y que se llevarán de manera aparente serón de acero o/ carbón, 

Cédula 40, API 5L, Grado B, lo cual es fabricado bojo los Normas Oficio/es Mexicanos NOM-8-70-7986 

y NOM-8777-7990, sin costura /ominado en caliente, superficie barnizada y con extremos biselados. 

Lo instalación mecánico inicio en lo descarga del Equipo de Descompresión (PRS), donde la tubería 

de boja presión de r de diámetro será' llevada de manero aparente. El cálculo se realizó poro un flujo 
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Unidad d e  Gestión Industrial 
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Ciudad de México, a 20 de abril de 2023 

DÉCIMO NOVENO.- Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

artículo 35 de la LFPA, 767 Bis de la LGEEPA y demás correlativos de la Ley al C. Julio Armando Álvarez Costa, 

en su carácter de Representante Legal de la empresa Virtual Pipelines de México S.A.P.I. de C.V., y/o a los 

neral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López, Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez.-. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González González, Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 07CH2022G0021 
Bitácora: 09/DMA0085/07 /22 
Folio: 093332/07/22 
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